
Núm. 195. Martes 7 de Diciembre de 1869. 100 milésimas..

SUSCRICIO.N PARA LA CAPITAL.

Por un año................................... 5 escudos.

Por seis meses..............- id. 6Ó0 milésimas.

Por tres id................................ > i id- 400 id.

SUSCRICluN PARA FIERA DE LA CAPITAL.

Por un año............................... $ escudos.

Por seis meses........................ 5 id. 200 niiltsin as

Por tres id................................ I id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de sus sesiones.

Sesión del día 2 de Octubre de 1869. 
— Aprobada el acta de la anterior.— 
Que se mande hacer una lirada de anun
cios con una alocución á los habitantes 
de la provincia excitando su patriotismo 
para ayudar al Gobierno en la defensa 
de Cuba, y consignando la orden de 
S. A. el Regente del Reino mandando 
se abran alistamientos en cada uno de 
los distritos militares para dicho objeto. 
—Se acordó autorizar al Director del 
Instituto de segunda enseñanza de esta 
provincia para que nombre el Profesor 
que ha de encargarse de la Escuela del 
Notariado interinamente.— Que quede 
expuesto por término de ocho dias en la 
Secretaría de la Diputación el luminoso 
informe emitido por el Claustro del Ins
tituto provincial respecto del estableci
miento de la enseñanza de las facultades 
de Jurisprudencia y Medicina en esta 
Capital, para que todos losSres. Dipu
tados puedan enterarse de él.—Se con
cedió licencia por diez dias á un Oficial 
de esta Secretaria. — La Diputación 
acordó autorizar al Banco de Vitoria 
para que verifique el cange de una 
carpeta provisional perteneciente á esta 
provincia en Bonos del Tesoro.—Que 
se hagan las reclamaciones propuestas 
por la Sección de Contabilidad para que 
la Tesorería entregue lodos los valores 
recaudados por recargos provinciales, y 
para que el recaudador entregue direc
tamente en la Depositaría provincial las 
cantidades que produzcan dichos recar
gos.—Que pase á la Comisión la instan
cia del Ayuntamiento de Aineyugo pi
diendo licencia para litigar con el Señor 

Duque de Frias,—Que pase también á 
la Comisión el expediente sobre nombra
miento de un capataz de los peones ca
mineros destinados á la conservación 
del camino de Briviesca á Cornudilla.— 
Que se manifieste al Ayuntamiento de 
Belorado el sentimiento de esta Diputa
ción por los continuados siniestros que 
han ocurrido en aquel pueblo, y por la 
Secretaría de esta Corporación se estu
die el medio de destinar alguna cantidad 
para dar principio á las obras de la 
carretera provincial, que de aquella villa 
ha de terminar en el confin de Logroño. 
—Se acordó conceder á Doña Juana 
Gutiérrez de Celis la matrícula y libros 
para la segunda enseñanza de su hijo, 
que ha solicitado.—Se acordó conceder 
á Doña Fermina Domínguez de Velasen 
la admisión de su hijo D. Eduardo Mar
tínez, como alumno gratuito en el Colegio 
de segunda enseñanza, por el curso ac
tual; y qüe al terminar este se lomará 
una resolución definitiva sobre la forma 
de cubrir las plazas gratuitas de mencio
nado Colegio.—Que antes de resolver 
el expediente sobre corla fraudulenta de 
mil encinas verificada por los vecinos 
de Villalain en el monte Rebollarejo se 
averigüe si se ha resuello por el Gobier
no la consulta elevada respecto á un 
caso-análogo, cometido por los vecinos 
de Quinlanaopio; y que en el ínterin 
se determine por el Alcalde de la Merin- 
dad de Castilla la Vieja cómo se verificó 
dicha corla.—Que los Alcaldes de Se
daño y la Piedra satisfagan á Simón Gu
tiérrez lo que le adeudan por el servicio 
de bagajes.—Que suspendiendo lodo 
procedimiento contra Tomás Serrano, 
vecino de l’osanlos, forme el Alcalde de 
dicho pueblo una liquidación con dicho 
Tomás de las cantidades recaudadas é 
invertidas por el mismo durante el tiem
po que fué Alcalde, y hecho esto la re
mita á esta Diputación.—Que el Al
calde de la Aguilera haga que por quien 
Corresponda se abone al Maestro de 
dicho pueblo I). Domingo Trespaderne 

los haberes que se le adeudan y retribu
ciones de niños pudientes.—Se aproba
ron las propuestas de arbitrios para cu
brir el impuesto personal y recargos de 
los pueblos de Quinlanadueñas, Bobada 
de Roa, Villaquirán de los Infantes, 
Arraya, Arroyal, Valle de Mena, Villa- 
sur de Herreros, Cuevas de San Cle
mente, Gumiel del Mercado, Valle Je 
Valdevezána, Fresneda de la Sierra, 
Santa Cruz del Valle, Rabanera del 
Pinar, Covarrubias, Valle de Hoz de 
Arreba, Villaverde Peñaorada, Merin- 
dad de Cueslaurria, Condado de Tre- 
viüo, Lences, Villanasur Río de Oca, 
Retuerta, Merindad de Monlija, Allable, 
Soldueogo, Santa Olalla de Bureba, 
Oña, Partido de la Sierra en Tobalina, 
Zuñeda, Santa María del Invierno, So- 
trésgudo. — Se aprobaron los gastos 
hechos por la Comisión encargada de la 
recepción de las obras del trozo primero 
del Camino de esta Ciudad á Arroyal, y 
los ocasionados por la que fué á Madrid 
á tratar de la reducción de una carpeta 
de Bonos.—Se acordó nombrar Sobres
tante de la Dirección de Caminos veci
nales de esta provincia, para cubrir la 
vacante ocurrida por fallecimiento de 
[D. Hermenegildo Dulanlo, á I). León 
Ortega.—Se aprobaron los presupuestos 
ordinarios para el presente ano económico 
de los pueblos de Fuenlebureba, La Vid 
de Aranda, Junta de S. Martin de Losa, 
Carcedo de Burgos, Sarracín, Moradillo 
de Sedaño, San Adrián de Juarros, y Be
lorado.—También se aprobaron los re
partos hechos entre los ganaderos de Mi- 
rayeche por el aprovechamiento de pas
tos.—Se acordó una admisión en la Casa 
provincial de Beneficencia.

Sesión del 8 de Octubre.—Aprobada 
el acta de la anterior.—Se acordó con
testar á un telégrama de la Excma. Dipu
tación de Santander, que esta no puede 
ofrecer cantidad alguna para gratifica
ción de enganche á cada plaza del Bata
llón de voluntarios para Cuba, por que el 
estado de los fondos no lo permite.—La 

Diputación quedó enterada de un oficio 
del Sr. Director del Instituto de 2.* en
señanza de esta Capital, participando que 
en virtud de la autorización que se le te
nia concedida ha nombrado Profesor in
terino de la Escuela del Notariado á Don 
Federico Fernandez Izquierdo. — Se 
acordó dirigir una exposición á las Cor
les Constituyentes pidiendo que á las 
Diputaciones se las faculte en la nueva 
ley para recaudar directamente los in
gresos de su presupuesto.— Se acordó 
nombrar una Comisión para que de 
acuerdo con la del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Capital propongan lo que crean 
conveniente acerca de la creación de Cá
tedras para las Carreras de Jurispruden
cia y Medicina.—Se aprobaron las pro
puestas de arbitrios para cubrir el Im
puesto personal y recargos provinciales 
y municipales de Alfoz de Bricia, Valle de 
Zamanzas, Conlreras, Bahabon, Caslrillo 
de la Reina, Melgar de Fernamenlal, y 
Alfoz de Santa Gadea—La Diputación 
quedó enterada del ingreso en el Colegio de 
Sordo-mudos de esta Capital de los niños 
sordo-mudos Domingo Pedro de Acha y 
Lucas de Barandica, por cuenta del cupo 
señalado á la provincia de Vizcaya.— 
Que se conteste al Sr. D Cipriano Mar
cos Sigler lo satisfecha que ha quedado 
esta Diputación á causa del eslableci- 
mieulo en esta Capital de la Escuela de 
Derecho que dicho Sr. dirige, y que 
puede contar con el apoyo de la Corpo
ración.—Se acordó informar al Sr. Go
bernador en el concepto de que puede 
servirse desestimar la instancia de Don 
Amancio Castillo y Corral, Alcalde po
pular de los Balbases, que pide se le 
exima del cargo, por considerarle alta
mente favorable para la tranquilidad del 
pueblo.—Se acordó suspender la reforma 
del presupuesto ordinario de ingresos de 
esta provincia, hasta que, liquidado que 
sea el ejercicio de 1868 á 69, se sepan 
los créditos á favor que resultan pen
dientes, y se trate entonces de nivelar 
estos presupuestos.—Se aprobaron las 



propuestas de arbitrios que para cubrir 
el déficit de sus respectivos presupuestos 
han remitido los pueblos do Bcntrelea, 
Puenledura, Salas do Bureba, Ibeas de 
Jubitos, Cillaperlala, Quinlanilla Moro- 
cisla, Bafiuelds de Bureba, Gummi de 
Izan, llucandio, Solduengo, Carcedo de 
Bureba, San Juan del Monte, Villanueva 
do Puerta y Cayuela.—Que el Alcalde 
de QuintanaorluOo consigne en el capí
tulo 4.® del presupuesto de gastos la 
cantidad de 150 escudos para pago del 
Maestro de Escuela.—Se admitió á Pe
dro Calvo, de Villadiego, en la Casa pro
vincial de Beneficencia.—Se aprobaron 
los presupuestos ordinarios para el afio 
económico actual de los pueblos de Cria
dilla Solobrin, y Alfoz de tiricia.

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseñanza de Burgos.

CIRCULAR.

Ha llegado á noticia de esta Corpora
ción que algunos Ayuntamientos de esta 
provincia, antes de verificar los nombra
mientos de. Maeslros para sus respectivas 
escuelas, hacen proposiciones á los aspi
rantes respecto al sueldo que han «le dis
frutar. con el fin de agraciar al que por 
menor sueldo se comprometa á regen
tarla, no obstante cor signar el que cor
responde al tiempo de anunciarse las 
vacantes de aquellas. Y como esto en
vuelve cu si el fraude, la ilegalidad, y 
sobre todo un inmenso perjuicio para la 
enseñanza y para el Prefes rada en ge
neral, ha dispuesto esta Junta advertir 
que si, lo que no es «le esperar, ¡legare 
la misma a justificar ¡a certeza de tales 
hechos, se veri en la sensible precisión, 
despues de anular el nombramiento que 
el Ayuntamiento hiriere, fe instruir ex
pediente contra el Maestro que come
tiere tal imprudencia, hasta conseguir su 
inhabilitación, si (procediese, para el ejer
cicio del Magisterio,

Burgos 5 de Diriembe «te 1869..=El 
Presidente, Antonio Martinei Aco$ta.= 
Eli Vocal Secretario, Félix Santa Maria 
«tel Alba.

Providencias judiciales.
 

JUZGADO DE PAZ
* Cmstbroiwin»..

D Faustino Pérez Pesadas, Jm de Paz 
de este distrito de Gastirawr'ca,

Uag® saber: Qme en «esto rnnii Jragtto 
6» ha ©ffebrad® jjiritii® verbal a instancia 
«te Matias Martin (tastillo w® Pablo 
Fernandez Bwiz, declara* en reWdfa, 
en d erial he dicta* lia srgwnte

Sentencia. En el lingar «le Viillfaww, 
distrito wiwaltips» «te Gaslrwmorca, a d©«- 
de Nwembre * mil ®dtatiei*s seserila 
W wseve, el Se. D. Farasbim® Pérez Po

sadas, Juez de Paz del mismo, visto esle PARTIDO DE ARANDA. PUEBLO DE OQUILLAS.
juicio seguido por Matías Martin Bastillo, 
labrador, de esta vecindad, con los es
trados del Juzgado, señalados en rebeldía 
de Pablo Fernandez, sobre pago de can
tidad de. rs. vn.:

Resultando que Matías Martin, vecino j 
de esle distrito, remato á su favor en ' 
Jimio del afio pasado, de mil ochocientos I 
cincuenta y nueve, un lote de lincas radi- : 
cantes en término de Caslromorca, pro- ¡ 
cedentes de sus propios, por cantidad de ' 
once mil ciento cincuenta reales, á pagar ■ 
en diez plazos:

Resultando que indicadas tincas fueron 
divididas entre varios vecinos de dicho 
pueblo que al efecto habían formado so
ciedad, otorgando en seis de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta escritura de i 
obligación ante el Notario que fué D. 
AgapiloGil, con cláusula expresa que 
dice: •Igualmente convienen en que para 
los dias que designen para los pagos las 
comisiones nombradas al efecto, cada 
uno contribuirá con la parte de metálico 
que en los repartos le corresponda; y 
cuando asi no fuere, quieren que las cos
tas y gastos extraordinarios que se mo
tiven sean de cuenta de los morosos.»

Resultando que uno de tos socios y 
obligados fué el demandado Pablo Fer- | 
nandez, que ha fallado á su cumplimiento i 
tres plazos, y por cuyo motivo sufrieron ’ 
comisionados de apremio:

Resultando que habiendo sitio deman- i 
dado en este juicio al pago de indicados ¡ 
tres plazos y costas causadas por su mo
rosidad, lo lo importante ciento noventa 
y dos reales, no ha comparecido al jui
cio ni manifestado causa justa que dis
culpe su falla de presentación, á pesar de ; 
estar citado legalmente en su persona, | 
según consta por diligencia, por cuyo mo- ¡ 
levo á instancia del demandante se le de
claro en rebeldía y pidió se certificase de ' 
la cláusula de la escritura «te obligación, ¡ 
a lodo lo que accedió el Juzgado:

Considerando que b no cymparecemáa | 
del demanub'lo al juicio hace presumir i 
legalmente que no tiene ninguna excep-" - 
cien que deducir en contra de. la de
manda interpuesta, reconociendo imputó- 
lamenle la certeza de la deu b que se le 
redama, y que no aparece razón alguna 
que justifique su morosidad en d pago»:

Visto d ari. 1175 (fe la ley «fe Enjui- 
tiamiento tivií, faltó que debía fe ©»- 
feiw y ©endonaba al! expresad® Pablo 
Fernandez á «pie lan pronto roe» me
rezca (ejecutoria esla (prowfemdia pagw a ¡ 
su ©¡medir® Mallas Martin Biastilllb ¡tos 
tiento Mírenla y des reate que lie re
dam y afemis fas cositas «te esle juixri®.

Asi (¡w esta su semlemsia, que $® w- 
tilíirari e® lee estraites dd Jtczgafe y se 
publliícairá en di Bdlelim «fciall de lia iprt®- 
viintia, para II® coil se reimiitiná all Stüir 
GA'flmia'fexr «He Ha «ms» Ha npurtanna «o>- 
pa, II® pmimimtii®, mandó y firma, de que 
mtilfic®.=FaiiKtiw Penez.—EU Seeme- 
tairii® ¡ínterin®,, Pabll® Rtuperez.

Es «ufare ©» sin ©rigiimall, y S Ite 
efedte iran ©lilla prereniifes Hito® lia ipne- 
s©* en VülOIanroM a ttmew «¡le XeMtuntae 
«lie uwill «diwoeflite stsenla y n¡®eve-= 
FaunsUiin® Ibwz.,

Estado que manifiesta la recaudación y distribución de los fondos municipales que 
ha hecho el Ayuntamiento de esla villa en los tres últimos trimestres.

3/r trimeslre de 1868 á 1869, que comprende los meses de Enero, Febrero y Marzo.
RECAUDACION. Esc. mils. DISTRIBUCION. Esc. mils.

Del recargo impuesto sobre la
contribución territorial  59,02a 

Del id. id. sobre la industrial.. 5,180 
Del id. id. sobre la del impuesto

personal..  27,475 
Montes y plantíos  4,000

75,680

Al Secretario de Ayuntamiento. 20,000 
Para gastos de la- Secretaría.. . 8,000
Al Maestro de niños.. ...... 52,050 
Material de la escuela  8,125 
Al Alguacil............. ........... 5,505

75,680

4.° trimeslre de 1868 á 1869, que son los meses de Abril, Mayo y Junio.
Del recargo impuesto sobre la 

contribución territorial  59,025
De id. id. sobre la industrial. . 5,180
De id. id. sobre la del impuesto 

personal.....  27,475

69,680

1 ,rr trimestre de 1869 á 1870, que son

Al Secretario  ............ 29,505
Al Maestro de niños. ............ 52,050
Material de la escuela  8,125

69,680

los meses de Julio, Agosto y Setiembre.
Del recargo impuesto sobre la 

contribución territorial  59,025
De id. id. sobre la industrial. 2,480
Recargo sobre lefias  .. 18.000 
Id. sobre pastos  18,000

77,505 ! 

Al Secretario  50,000
Al Maestro de niños  52,050
Material de la escuela. ..... 8,125
Al Cirujano por la asistencia de 

pobres.  7,550

77^505
Y para que conste y sirva de cumplimiento á la circular del Sr. Gobernador 

fecha 9 de Noviembre, inserta en el Boletín nüm. 180, y á la ley municipal 
vigente, se pone el presente estado, que se ha tenido expuesto af público según las 
mismas previenen á los efectos consiguientes.

Oquillas y Noviembre 22 de 1869.=El Alcalde, Martin del Alamo. =Francisco 
Ortega, Secretario.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PADILLA DE ARRIBA. 

Estado que manifiesta la recaudación y distribución de los fondos municipales que 
ha hecho el Ayuntamiento de esla villa en los tres últimos trimestres.

INGRESOS. Esc. Mils.

Cobrados de municipales en los tres trimestres de impuesto personal de
1868 á 1869 ............................ 280,000

Id. de los dos trimestres de territorial de 1869 á 70  256,400 
id. del impuesto á los ganados, según presupuesto aprobado  56,000

Total de ingresos.  552,400

PAGOS.

Al Maestro de uiflos ........................ 187,500
A la Maestra, tres trimestres ...................................................... 124,800
Id. ¡para los presaos ¡robres del partido  41,500 
Id. al Secretario por su sueldo..........................  80.000
Id. p»r renta fe alquiler de la casa escuela de la maestra de niñas  II ,000 
Id. all allguacill del Ayuntamiento...................   14,000
Id. all veredero p@>r ©endoedon de veredas urgentes  2,000
Id. por gaste que se ©rigiinarau en la quinto  18,600
Id. all Girajjam® pw la asist«iia de tes enfermos pobres  6,000
Id. por gaste fe ®8itiima é ¡impresiones...............................................  45,700
Id. para reparracwe «te la casa panera del pósito  4,000
Idl. (paira tógfeme piúMío, dispiifesto por la Junta de Beneficencia y con

íairg® all rapítoll® fe impreviiste..........................  5,000
Id. á ventilemos «te te cabeza dd parlwto  1,000

Pagos..... .... 540.900
Ingresos  552,400

Diiferemida  12,500
Y «ai (miiiljmniüiitdlaiiil á II® presailto <Mrta va rilada drcullar, expiife la presento, que 

l&iM»> em P.uffiillllu «lie Amnllba a veiimte y dw de Noviembre de mil «wchorieiites sesenta 
w uiiih!w..=¡E1I Alkall*', Matlíias Ramios.



PUEBLO Dlí LA CUEVA. PARTIDO DE ROA I DISTRITO MUNICIPAL DE TEJADA. PARTIDO JUDICIAL DE LERMA.
Estado de las cantidades que han ingresado en la Depositaría municipal de este pue

blo, y su inversión en .obligaciones del presupuesto correspondiente á los dos últi
mos trimestres del año económico anterior y 1.‘ del corriente.

INGRESOS EN EL 5." TRIMESTRE. Esc. Antis.«y,'iiíjs ee .oji?. ■ ha sJe& eb nmnfipiupil el ifioimis! i: ,;t/x — - -----
Existencia que Babia en 1.‘ de Enero ........................................ 18,150
Cobrado del recaudador de contribuciones por el recargo á la territorial.. 105,050 
Id. del arrendatario del arbitrio del peso y medida.. . 35

ibI bI ab eob ¡6 eneflam. 6l ab 01 : janéfi , . * ~.TO~Total de ingresos................... 158,200
nfliimái l»b o sJn-jb ».ol‘H;ii!íü4'iq oq ,yi. r----------------------------------------------

‘¿B^inoioOB aol 01109 oio INVERSION.

Estado de las cantidades que han ingresado en la Depositaría municipal de este 
distrito durante los tres últimos trimestres y de los créditos satisfechos en los mis
mos periodos con arreglo á los respectivos presupuestos, á saber:

o.er Trimestre de 1968 d 69.

INGRESOS. Esc. mtls.
Cobrado del recaudador de contribuciones por el recargo sobre la territo

rial para municipales  29
Id. por la industrial  .'  1,940
Id. por el arbitrio especial sobre pastos  122

Pagado al Secretario de Ayuntamiento ...................... 55,750
Id. al Alguacil  2,250
Al estanquero por papel de todas clases y sellos de franqueo. ............. 16
Al conductor de la correspondencia pública  j  4
A I). Policarpo del Barrio, guarnicionero, vecino de Roa, por una car

tera para conducción del correo . .... 5
Al gravador D. Santiago Borgez, por un sello ................................... 5,800
Al Maestro de primera enseñanza  57,125 
Al Depositario de fondos carcelarios del partido ................. 10,200

Total............................... 112,1251 ■

íí.'U Ingresos.. . ............ 158,200
Invertidos  .............. 112,125

-------- ------
Existencia  46,075

INGRESOS EN EL 4/ TRIMESTRE.
Existencia que resultó del anterior  46,075
Cobrado del recaudador de contribuciones por el recargo á la territorial.. 105,050 
Id. del mismo por la industrial  9,800
Del arrendatario del arbitrio de peso y medida.  55
Del arbitrio de pastos ............................................................................ 12

Itllflr -TI/ f)!T -1,1 <, ' ; •' L- j, ¡i ./
Tolal ,. 207,9.25

goll ai sh etúníi fiind r>mi .ftfiileiidtri 
INVERSION.

Al Secretario de Ayuntamiento .... ................... 55,625
Al Alguacil............   25,075
Depositario  '............................................ 7,105
Gastos de oficina, de papel y sellos  22,820
Al Médico por la asistencia á los pobres ;■ 12,500
Al Boticario por las medicinas parados mismos  4,500
Al comisionado para la entrega de soldados  15
Al conductor de la correspondencia .............. 4
A Máximo Escudero, silletero, por seis sillas paralaSalade Ayuntamiento. 7,400 
A Félix Lorenzo, carpintero, vecino de Roa, por una lacena archivo para

la custodia de papeles .. .  ..............j.................. 12,400
Al Maestro dé primera enseñanza.. ....................... 59,188
Por renta1-de la-casa que habita r.¡ .................................. 8
Por un tablero encerado aritmético para la escuela ............  5,700
Al Deposilai'ib de fondos carcelarios del partido  35,502

- b t>ll I (.| , —-----------

Total  207,925__________________________________________ 2___

Ingresos ................. 207,925
I nversión1. V.  207,925

■ ...

• • • .............. ..  • • •>

1er TRIMESTRE DEL AÑO DE 1869 Á 70.
' ’ Esc. S.

lili I .■:•• ••: i ; •
Cobrado del arrendatario de pesos y medidas ................ 58
|d. del recaudador de contribuciones por el recargo á la territorial ... 105,600
'i-.íj¡uíi »:L ob su i ,209108 tu* lotos lf> o-obn*. Total.................................. '. 165,600

h'.-íí’!!': • •I'i-'.nl yt !1*> '

INVERSION. i ; ziílTDÜtl /.J ?I(1
Al Secretario de Ayuntamiento ........................... 57,500
Al mismo para gastos de oficina .............................. 20
Al conductor de la correspondencia ......................... 1
A los guardas mumpipal.es ...................................... 18,500
Al Maestro de-primera enseñanza...................................... 41,250
Gastos imprevistos originados en la autopsia del cadáver de Juan López

ahoglidd en el rio DúéhL:. ;...................... . —— .. 4,400
j)í 9b leí-jilo JIíNotl Total .... 122,450

rrA<V I\ ciún DFAfrr-llíYfrr I aÓJnnBB aol nÉJ-noeoigoi oup ,¿or:rt
Ingresos ".. 1  165,600
lüverlidQ,,. J  122,450

Existencia .. 41,150

En cumplimiento de lo mandado por el Si¿ Gobernador en circular de 9 del cor
riente, damos la presente en La Cueva de Roa á 29 de Noviembre de 1869. = EI 
Alcalde, Florentino Meneses.=EI Secretario, Juan Domingo.

nnilul ónediU . 152,940
GASTOS.

Satisfecho al Secretario de Ayuntamiento por su sueldo de este trimestre. 57,500
Id. Alguacil por el suyo ................................................  4,250
Id. para gastos de la Secretaría .......... 20
Itl. por los originados en la formación del apéndice al amillaramiento... 6
Id. al Maestro de niños por su sueldo de este trimestre  41,250
Id. al mismo para material de la Escuela  10,500
Id. en la cabeza del partido judicial para atenciones carcelarias corres

pondientes al primer semestre. ..........................  32,626

Y' siendo los ingresos de este trimestre 152 escudos 940 milesimas, y 
los gastos 151 escudos 926 milésimas, resulta la existencia de I escudo 14 milé-

■ simas. Asi consta de los libros de intervención y demás documentos de contabilidad.
Tejada 30 de Noviembre de 1869.=EI Alcalde-, ordenador de pagos, Domingo

1 Martin. =Por el Depositario, Toribio Alonso.—El Secretario interventor, Millan
i Andrés. , . ...i • ■

' ,j '4? Trimestre de 1868 á 69.
INGRESOS. Esc. mits.—

Existencia ¡deL trimestre -anterior  1,14
i Cobrado del recaudador en este trimestre por el recargo para municipales
I sobre la contribución territorial < .  29
| Id. por la industrial...........................................................................  1,940
! Id. por el arbitrio sobre pastos.  144,772! r . -.-_ V,.. i

176,726
| • i ' GASTOS.

Satisfecho á D. Millan Andrés Secretario de Ayuntamiento, por su sueldo
I del último trimestre 7................. 57,500

Id . al Alguacil por el suyo ................................................ 4,250
¡ Id. al Cirujano por la asistencia á las familias pobres  20

Id. al Maestro D. Esléban Arroyo, por su sueldo....  41,250
Id.'al mismo por material de la Escuela..............................................  10,300
Id. para gastos de Secretaria.......................................... .'  11,200
Id. para recomposición de caminos vecinales  . ............ ; 20

i Id. por gastos carcelarios corespondienles al segundo semestre  32,226
. -■ -.i'-'iii , .■ .- ■ - . " . -I

176,726
Y siendo los ingresos 176 escudos 726 milésimas, y los gastos igual 

cantidad, no resulta diferencia alguna, ni queda por consiguiente crédito alguno que 
satisfacer ni cantidad que recaudar. Es conforme á los libros de intervención del año 
económico de 1868 á 69 y demás documentos de contabilidad.

Tejada 50 de Noviembre de 1869,=El Alcalde ordenador, Domingo Martin.= 
Por el Depositario, Toribio Alonso.=EI Secretario interventor, Millan Andrés.

l .cr Trimestre de 1869 «70:

INGRESOS. Esc, mits.
Cobrado del recaudador de contribuciones por el recargo sobre la territorial. 29,000
Id. del mismo por el déla industrial ....................................... 1,940
Id. por el arbitrio sobre pastos  90,000

mom. odrí .Ji q'td
Satisfecho al Secretario de este Ayuntamiento, por su sueldo correspon

diente á este trimestre. ..................................................
Id. al AIguacil por el suyo ........................................................
Id. para gastos de Secretaria. ..  .........................................
Id. por la suscricion al Consultor de Ayuntamientos
Id. al Maestro de niños por su sueldo en este trimestre  41,250
Id. al mismo por material de Escuela.................................................. 10,500
Id. para gastos de recomposición de caminos vecinales  5

112,500
Y siendo los ingresos 120 escudos 940 milésimas, y los’gastos 112 

escudos 500 milésimas, resulta de existencia para el trimestre siguiente 8 escudos 
440 milésimas Y en cumplimiento de lo prevenido en la ley municipal vigente y de 
lo dispuesto por el Sr. Gobernador civil de la provincia en su circular de 9 del ac
tual, formamos el presente estado, que firmamos en Tejada á treinta de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve. = EI Alcalde ordenador, Domingo Martin. =Por 
el Depositario, Toribio Alonso.=EI Secretario interventor, Millan Andrés.

120,940

57,500
4,250

10
4.200

mumpipal.es


Distrito municipal de Barrio de Muñó.
Desdecidla cinco del mes actual se 

hallará de manifiesto en los sitios de cos
tumbre, por término de ocho dias, el 
reparlo del impuesto personal, según el 
articulo 56 de la instrucción provisional, 
durante dicho término podrán presentar 
las reclamaciones que crean convenientes 
los contribuyentes inscritos en el mismo, 
y pasado dicho término no será oida nin
guna reclamación.

Barrio de Muñó 2 de Diciembre de 
1869.=EI Alcalde, Urbano Julián.

Alcaldía constitucional de Sotresgudo.
La relación de haberes formada por 

esla Junta repartidora del impuesto per
sonal para el año económico de 1869-70, 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento por término nueve dias, 
dentro de los cuales todas las personas 
comprendidas en dicha reclamación po
drán interponer las reclamaciones que 
crean oportunas, pasados los cuales no 
serán oidas.

Sotresgudo 27 de Noviembre de 1869. 
=E1 Alcalde, Damian González.

Distrito municipal de Fuente Bureba.

Por término de ocho dias, á contar 
desde la fecha, se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento el re- 
parlimienlodel impuesto personal corres
pondiente al actual año económico, para 
que enterados los contribuyentes, tanto 
los vecinos del distrito como los foraste
ros que cultivan sus fincas y perciben 
rentas del mismo, puedan hacer las re
clamaciones oportunas en el periodo in
dicado, pasado el cual sin verificarlo, les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Fuente Bureba 28 de Noviembre de 
1869 =EI Alcalde, Antonio Alonso.

Alcaldía constitucional de Rojas.

Terminado por la Junla repartidora 
de este Distrito municipal el reparto del 
Impuesto personal para el corriente año 
económico, se halla expuesto al público 
en la Sria. municipal hasta el dia siete 
de Diciembre próximo venidero.

Guantas propietarios tengan ínteres en 
éste Distrito municipal pueden ente
rarse de él en el término prefijado, pues 
pasado dicho periodo no será admitida 
ninguna reclamación.

Hojas 28 de Octubre de 1869. =E! 
Alcalde, Gabriel López.

Alcaldía constitucional de Buñuelos 
de Bureba.

La relación de contribuyentes y ha
beres, formada por esla Junta reparti
dora dol Impuesto personal, para el año 
económico de 1869 á 1870, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento por término de ocho dias, que se 
contarán desde el primero de Diciembre, 
dentro de ios cuales los contribuí entes 

que deseen enterarse en dicha relación 
podrán interponer las reclamaciones que 
crean oportunas, pasados los cuales no 
serán oídas.

Bañuelos de Bureba 29 de Noviembre 

Anuncios particulares.

BANCO DE BURGOS EN LIQUIDACION.

de 1869. =EI Alcalde, Agapito Saez. Hallándose próxima á terminar la liquidación de este Establecimiento, se suplica 
á las personas en cuyo poder obren los billetes del mismo que se expresan á conli-

I 
Ayuntamiento constitucional de Ircio. j

Desde esta fecha se halla de maní- i i 
tiesto al público por término de ocho dias ' 
en la Secretaría de este Ayuntamiento la 
relación de contribuyentes y haberes, for
mada por la Junla repartidora del Im
puesto personal, para la formación del 
reparto que ha correspondido á este dis- 1

nuacion, únicos que fallan recoger, que los presenten para su cange hasta el 51 de 
Diciembre próximo, en la Caja del Banco.de 10 de la mañana á dos de la larde 
todos los dias no festivos, entendiéndose que de no presentarlos dentro del término 
que se lija, pierden su derecho y pasarán á ser beneficio entre los accionistas.

2 billetes serie A números 315 y 710, de 100 reales vellón, emisión de 13 de Junio de 1861.
I id. » C núm. 953 de 500 » id. de 20 de Julio de 1864.
I id. » D núm. 219 de 1000 » id. de 23 de Junio de 1861.

Burgos 26 de Noviembre de 1869.=Por la Comisión Liquidadora, uno de sus
trito en el corriente año económico.

Los que se consideren agraviados pue- i 
den hacer las reclamaciones que crean ; 
convenientes, en término fijado, en con- ‘ 
formulad á lo dispuesto en el artículo 54

individuos, Emilio de San Pedro. =EI Tenedor de libros, Gervasio García. 5—6
—

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE. MÉTODO NUEVO

de la Instrucción.
Ircio 50 de Noviembre de 1869. =E1 

Alcalde, Sebastian Gabanes. La Compañía de los Caminos de hierro 
¡ del Norte, accediendo á los deseos de 
' considerable número de personas, y des-

Anuncios oficiales.

COLEGIO PROVINCIAL 
de segunda enseñanza sostenido por la

Exorna. Diputación de Burgos.

Habiéndose acercado diferentes perso
nas á esla Dirección exponiéndola que, 
por buenos que fueran sus deseos de 
que sus hijos entraran de Colegiales 
internos en esta Casa de educación aten
dido el orden y la disciplina que en ella 
reinan y lo económico de su pensión, 
luchaban con el incenyemenle de no 
poder soportar los gastos de primer 
ingreso ó sea los que lleva naturalmente 
consigo el proporcionar ai Colegial de 
una re: lodos los objetos y efectos que 
exige el Reglamento, tengo el gusto de 
poder anunciar á los indicados padres de 
familia y a lodos los que se encuentren 
en su caso, que han desaparecido aque
llas dificultades y qoe, merced á las 
contratas que la casa ha celebrado, está 
el Colegio en el caso de proporcionar al 
Colegial desde el dia de su ingreso todo 
lo que el reglamento determina, podien
do los padres ó encargados hacer el pago 
de los referidos gastos en un año de 
plazo y por mensualidades vencidas que 
se abonarán por los encargados de cada 
alumno por dozavas parles. Los que 
quieran aprovecharse de esla ventaja, 
pueden desde luego acudir al Director 
del Colegio provincial que suscribe, el 
cual allanará todas las dificultades para 
que no se vean privados de tener á sus 
hijos con la solicitud, el cuidado y el 
recojimiento que son proverbiales en el 
mismo.

Burgos 26 de Noviembre de 1869.= 
Director del C* legio Provincial, Dr. 
Eduardo Augusto de Bessón.

pues de obtener la competente autoriza
ción del Gobierno, ha dispuesto la crea
ción de billetes de entrada á los andenes, 
que se expenderán desde 1 0 de Diciem
bre próximo al precio de dos reales en 
las Estaciones de Madrid, Avila, Valla- 
dolid, Falencia, Burgos, Vitoria y San 
Sebastian, una hora antes de la llegada y 
salida de los trenes respecto á la Estación 
de Madrid, y media hora solamente res
pecto á las demás.

El producto de estos billetes será 
completamente invertido en obras de 
beneficencia.

Las tres cuartas partes formarán un 
fondo de socorro para los empleados de 
esla Compañía y sus familias, con arreglo 
á lo dispuesto por el Consejo de Admi
nistración .

La cuarta parle restante será entre
gada á los Sres. Gobernadores de las 
provincias respectivas para que la des
tinen á obras filantrópicas de su prefe
rencia .

EL CATECISMO HISTÓRICO,
COMPENDIO

DE LA 
HISTORIA sagrada

- " — "■ 1 ■'.—""-—■■I- —..—I——Í-*

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ARAD FLEURI 

pira uso de las escuelas.

NUEVA TRADUCCION.

Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos propios de cada lección.

Se Italia de renta en Burgos

es la Ijipresta y Estereotipia üe Polo.

PARA APRENDER A LEER 
en las

Escuelas de niños y de adultos
POR

D. EDUARDO AUGUSTO DE BESSON.

. I -.i!.- . i> (>¡IU-'i -9Up

EL PRIMER LIBRO DE LA ESCUELA....

ENSAYO

PARA PERFECCIONAR EN LA LECTURA APRENDIDA
POR EL

MÉTODO NUEVO DE

D. EDUARDO AUGUSTO DE BESSON.

PRECIOS.

EL MÉTODO NUEVO.

Un ejemplar....................... 1 real devn.
Doce ejemplares............... 40 rs.
Cien ejemplares............... 80 rs.
De trescientos ejemplares

en adelante...................75 rs. el ciento

EL PRIMER LIBRO.

Un ejemplar........................ 1-50 rs. vn.
Doce ejemplares............... 16 rs.
Cien ejemplares................. 420 rs.
De trescientos ejemplares

en adelante............... .... 100 rs. el ciento

Se «ende en Burgos en casa del autor: 
Paseo de la Isla núm. 19, en las de Don 
Santiago Rodrigues, D. Timoteo Amáis 
y D. Isidro Herce, y en provincias en las 
principales librerías.—Se sirven los pedi
dos en el mismo dia en que se hacen.

Nota.—Los Sres. Profesores que necesiten los car

teles de este método para fijarlos en las Escuelas, los 

recibirdn perfectamente impresos y de gran tamaño 

dirijiéndose al autor en Burgos, calle de la Isla, número 

19, acompañando en sellos de franqueo la cantidad de 

6 rs. vn., y fijando con toda determinación la dirección 

que debe darse al envio.

AVISO.
Los Sres, suscritores á 

este Boletín oficial de la 
provincia que deseen con
tinuar recibiéndole se ser? 
viran renovar oportuna
mente la suscricion.
Imprenta de la Diputación provincial.

Banco.de

